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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 89 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sus 
llll'f;ell. el Acuerdo N' 1032 del Poder Ejecutivo, a trav~s 
de la !leeretsrla de E~tado en _los Despacho_s ~e Salud Pu
blie& Asistencia Social, que hteralmente dtce. . 

.. )_CUERDO N• 1032.-Tegucigalpa, D. C., 1' de di
ciembre de 1970.-EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA. _ACUERDA: 1• - Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: "INSTRUMENTO NUME
RO CUARENTA Y UNO.-En la ciudad de Teguci~lpa, 
Distrito Central, a 1os veinticinco dias d~l mes de noVIem
bre de mil novecientos setenta. Ante m1, MARCO TULlO 
CRUZ, Notarlo de este domicilio, con Carnet N• 10 del 
Colegio de Abogados de Honduras, comparecen los señores 
don LUCAS ZELAYA LOZANO, Abogado y don ROBER
TO L. RODRIGUEZ, comerciante, ambos otorgantes son 
mayores de edad, casados y de este vecindario, el otorgante 
Abogado don LUCAS ZELAYA LOZANO, accionando en 
su carácter de Proeurador General de la República y en 
el 1lBO de sus funciones conforme Decreto Número Diecio
cho de fecha cinco de junio de mil novecientos sesenta y 
einco, debidamente autorizado para la celebración de este 
Contrato de conformidad con el Acuerdo emitido por el 
Poder Ejecutivo, con el número novecientos veintiséis de 
fecha veintisiete de octubre de mil novecientos setental; y 
el últinw de los comparecientes actuando como represen
tante de la Compañia "ATOMIC ENERGY OF CANADA 
~O" de Ottawa, Canadá; documentos que yo el No
tario doy fe de tener a la vista; quienes asegurándome 
encontrarse en el pleno goce de sus derec.hos civiles, libre 
Y espontáneamente dicen: que en sus condiciones indica
das han convenido en celebrar, como al efecto celebran, 
un contrato de compra-venta de una bomba de Cobalto y 
sus acceeori.os para servicio del HOSPITAL GENERAL Y 
~ DE INV ALIOOS de este Distrito Central, con su
]eclón a las siguientes estipulaciones: 
GUEz PRIMERO: el compareciente ROBERTO L. RODRI
. .. • declara: que según actas númems quince y die
~ de fechas dieciocho de julio y veintitrés de scptiem
&CUerd Presente año, los cuales constan en el libro de 
tidoe" 08 Y a~ del "Hospital General de Asilo de Invá
este '_Y prevta Licitación Pública del quince de julio de 
IIDa ::;~e fue adjudicada a su mandante la compra de 
anotado de Co~to ~ sus accesorios para servicio del 
.iadas Celantro ~tencml, de acuerdo con las bases fi-
~ menCionada licitación. 

oomprar ~Co: Que el Estado de Hondur&$ conviene en 
~ .. a D!pañia "ATOMIC ENERGY OF CANADA 
balto y -que el !_'eP~ta. la referida ~ba d~ Ca
dento seten acceaonoo, señalados en el perdido numero 
vieDsbre de ta.-Se~ta P. E. de fecha diez y seis de no
~ este ano, que se adjunta a este contrato y que 

como parte integrante del mismo. Que la Com-

CONTENIDO 
Decreto N9 89.-Dieiembre de 1~0. 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
ACUEBDOS N9 876 al 903.- Abril DE 1970. 

AVISOS 

pañía se compromete a realizar todos los trabajos de ID:>
talación de la bomba de Cobalto y sus accesorios por medio 
de un técnico especializado de la propia Compañía y que 
será destinado para tal fin y que dará por terminada la 
instalación cuando la unidad esté funcionando a entera 
satisfacción de los técnicos del Hospital y después de ha
ber comprobad<J rigurosamente que no existe radiación 
fuera de la sala donde será instalada la bomba de Cobalto, 
el técnico referido entrenará el personal que los directivos 
del Hospital asignen en el manejo y manipulación de la 
unidad de Cobalto y sus accesorios. Que también se c?m
promete la Compañía ·a modernizar la sala donde estara la 
bomba de Cobalto, cambiando el piso, arreglando las pa
redes y poniéndoles murales, reformando el techo ?e tal 
manera que la iluminación de la sala sea en forma directa, 
se instalará un extractor de aire o sistema de aire acon
dicionado a elección de los directivos del Hospital, se me
jorará la visibilidad en el interior de la sala, mediante la 
instalación de un sistema de espejos especiales, para que 
el personal laborante siempre que_ t~1_1ga a la vis~ el pa
ciente durante el proceso de radiaC!on, es entendido que 
los directivos del Hospital procederán al retiro de la uni
dad actual, para que la Compañía pueda de inmediato 
llevar a cabo los trabajos dentro de la sala, para los efec
tos de la instalación de la unidad. 

TERCERO: Que el valor de la unidad de Cobalto con 
sus accesorios, la instalación y las reformas de la sala 
donde se instalará, es de CIENTO VEINTICINCO MIL 
DOSCIENTOS SEIS LEMPIRAS, equivalente a SESENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS TRES DOL.ARES, este valor 
es F.O.B. Fábrica y se pagará en la siguiente forma: Cin
cuenta por Ciento del valor antes indicado, mediante giro 
a la vista por medio del Banco Central de Honduras, al 
momento de ser presentados al anotado Banco los docu
mentos de embarque de la unidad, y el saldo restante, o 
sea el CINCUENTA POR CIENTO, se pagará después de 
un periodo de prueba satisfactorio de la bomba de Co
balto de sesenta días, que se oontarán a partir de la fecha 
que la unidad quede completamente instalada y funcio
nando en perfectas condiciones de servicio. Los gastos 
bancarios en que se inculTa para el pago total de la unidad 
serán por cuenta de la Compañia vendedora. El precio an
terior no incluye y la Compañia "ATOMIC ENERGY OF 
CANADA LIMITED" no asume ninguna responsabilidad por 
impuestos . o cuotas para importación, licencias de impor
tación, impuestos aduanales, recargos de puertos, facturas 
y derechos consulares de Honduras, impuestos de timbres, 
tasas e impuestos portuarios, permisos de importación y 
cualesquiera otros impuestos o sobre impuestos que hubie
ren o en el futuro se declararán y cualesquiera otro recargo. 

CUARTO: Que la Compañia "ATOMIC ENERGY OF 
CANADA LDUTED", se compromete a entregar la unidad 
de cobalto en el término de treinta dias a partir de la fecha 

Pasa a la página N9 9 

DEGT
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AVISOS 
R ~;MATE S 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el día sábado 
veinte de febrero del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subasta los bienes siguien
tes: a) Hacienda denominada 
San Carlos, ubicada en jurisdicción 
de Choluteca, y compuesta por los 
lotes dos y quince, formados al efec
tuarse la partición del sitio de Pa
vana, lotes que se individualizan 
asi: Número Dos, de cuatrocientas 
cuarenta hectáreas setenta y una 
centiáreas, comprendído dentro de 

los siguientes limites: al Norte, lote 
número 13, perteneciente al antes 
Distrito y ahora municipio de Chola
teca, y lote número once de Humber
to Guillén Pinel; al Este, Lote núme
ro 13, del ahora municipio de Chola
teca, lote veintiuno de Vicente Per
domo, lote dieciocho de los herederos 
de Roque Bautista, lote número cin· 
co de Irene Sánchez, lote número 
seis de Humberto Guillén Pinel, lote 
número nueve de los herederos de Lu
ciano Hemández, y lote número díez 
de Santos Zelaya; y, al Oeste, con el 
sitio de Agua Zarca, lote número cua
tro del Doctor Humberto Guillén Pi
nel, y lote número tres de los herede
ros de Luciano Hemández, ocupado 
por don Claudío García. Lote número 
quince, de trescientas noventa y ocho 
hectáreas, limitado: al Norte, lote 
número catorce de los herederos de 
Guillermo Mc.Oormick; al Sur, lote 
siete de los herederos de don Neme
cio Matamoros, lote ocho de los he-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. c. Don- C. A.. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEBAS PARA EL 
TEBBITOHIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES CIBOS MOREDA METALICA 
Compra VINI.IG Compn1 v .... .,...,.. v-.. 

Dóktr. ··············· L 200 L 202 L 3.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Colón Salv. 07920 0.80 0.80 07920 0.80 
Quetzal ... .. 1.98 2.00 .00 1.98 2.00 
Colón c. R. 0298868 0.301887 0.301887 0.2911S68 0.301887 
Córdoba& 0.282857 0.285714 .285714 ~282857 0.28571<1 
Peso Mexiccmo ...... 0.158527 0.1609 0.1601~ 0.1614 

Onza Troy de Cño Fino L 70.00 Onza Troy Igual "' 31.103 "'"""'" 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

uma Ea\et\ina 
Franco Francés ......................................... -.M·-
Franoo Belga ····················---········· ..... ·-·--
Franco Suizo ·································-······· __ 
Mareo Alem6n .......................... ""·······""·--
f1orl.a Holandés ........ ···········-····-······--·-M 
LiM ... ~-----···-- --· ·········--------···-----·
D61ar Cancdietl8e ··-·········-········-········-··
PNetdl ···············-········-······-·············-·····---

N O ·rAS: 

DOLAIIES 

' 2.3890 
IJ.l811 
0.020155 
0.2312 
0.2755 
0.2779 
0.001601 
0.978ol 
0.0141 

J.D<PIII}IS 

L 4.771!0 
0.3622 
0.0431 
0.4624 
0.5510 
0.5558 
0.003'M2 
1.9560 
0.112811 

l.-Los giros en Dólares Ubradoe a c&U"gO de Ba.noos oo.ta.rrleenaea llel1ln acreditados 
al tipo de cambio de CCR. 6.625 )>01" dólar. 

2.-L8.8 cottzactones no oficiales son tomadaa del tnfonne eemanaJ. .. _1 -rst N t1 na1 
Ctty J:!ank of New Yvrk. \&1111 ~~:"' a 

0 

S.-Pan:.. t. vttar especulaciones tronterlae, el Dtreeto!"'o del Baneo central d 
Honjurn.s autor121ó la venta a la par de las monedu centroammcanU. e 

4.-EI Bar.ro Central de Honduras compranl la Plata producida en 1 pala al 
de N:!"' York. menos loa gutoa que aeu1one au manejo. 

8 
precio 

BANOO CI:NTRAL 1111 HONDUB&S 
4 '-BII.IIRO UIIQO IIIIBDL 

, ... dol -· ... c:-wao. 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se exJien. 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

rederos de don Roque Bautista, y lo
te trece del antes Distrito y abara 
municipio de Choluteca; al Este, par. 
te del mismo lote trece y el lote 
catorce; Y. al Oeste, lote seis del 
Doctor Humberto Guillén Pinel, y lo
te trece. Inscritos a favor del señor 
Carlos A. Zúñiga, así: Lote número 
dos, bajo número trescientos cinco 
páginas doscientos noventa y cinco ~ 
trescientos uno, del tomo setenta y 
cinco del Registro de la Propiedad, 
del departamento de Choluteca, y lo
te número quince, bajo número tres
cientos seis, páginas trescientos uno a 
trescientos tres del mismo tomo cita
do; b) Sobre el ganado siguiente: Se
tenta cabezas de vacas paridas con 
sus respectivos terneros de distintos 
colores, tres toros sementales puros; 
díeciséis vacas próximas a parir, de 
distintos colores, tamaños y edades, 
diez caballos, de distintos colores; 
tres machos, de dístintos colores, dos 
mulas, tres yeguas; cincuenta vacas 
horras, de distintos colores, tamaños 
y edades, ciento diez vaquillas de 
distintos colores, tamaños y eda
des, dos sementales puros, y 
treinta y cinco toretes, de distintos 
colores, tamaños y edades, ganado 
que se encuentra herrado con este 
fierro " ". Los bienes anteriores se 
rematarán para hacer efectivo el pa
go de ciento tres mil cuatrocientos 
veintisiete lempiras con setenta y 
cuatro centavos, intereses pactados y 
costas del juicio, que el señor Car
los A. Zúñiga adeuda al Banco Na
cional de Fomento. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se aceptarán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
dado de común acuerdo por las par
tes, en noventa y siete mil ochocientos 
lempira.s, para San Carlos, lote núme
ro dos, y cuarenta y nueve mil nove
cientos cuarenta, para San Carlos. 
lote número quince, y sesenta y seis 
mil setecientos noventa y cinco lem
piras, para el ganado.-Tegucigalpa. 
D. C., 19 de enero de 1971. 

'· ...... juniu eru.. 
Secretario. 

Del 21 E. al 12 F. 71. 
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"uf- ••rito secretario del J uz. 
El 1 ·~ , 1 e· .1 LetraS primero de o IVl , 

gado ~ento de Francisco Mora
~ al público ell general, y para los 
zan. de ley hace saber: que en la 
ef~. a verificarse en el local que 
alJdienO& día rtes oeupa este Despacho, el m~ 

. titrés de febrero del comente 
~o a •-~ nueve de la mañana, se re-an' ,_ 1 .. matará en pública subasta e mgwen-
te inmueble: "Un solar situado en el 
barrio Perpetuo Socorro. de la ciudad 
de eomayagüela, en este Distrito 
Central, marcado en :1 plano respec
tivo con el número seiS de la_letra B, 
de doscientas cincuenta y cmco va
ras cuadradas y seiscients milésimas 
de vara cuadrada, mide y limita: al 
Norte, dieciocho metros cincuenta Y 
cinco centlmetras, con lote número 
ocho de la letra B; al Sur, dieciocho 
metros cincuenta y ciMo centlmetros, 
COillates tres y cuatro de la letra B ; 
al Este, nueve metros sesenta y un 
centímetros, can lote cuatro de la 
letra A, calle de por medio; y, al 
Oeste, nueve metros sesenta y un cen
tímetros, con lote número cinco de 
la letra B. En dicho lote hay cons
truiQa una casa, paredes de piedra, 
ladrillo y concreto, compuesta de un 
portón o zaguán en el centro, a los 
lados. dos salas pequeñas, y en el in. 
terior das dormitorios, dos piezas 
para comedor, dos cocinas, dos servi
cios sanitarios, dos baños, y una te
rraza, dos piezas para servidumbre. 
La planta baja con la azotea se co
mnnica por medio de una escalera de 
concreto. Toda la casa tiene pisos de 
ladrillo de cemento, e instalaciones 
de agua potable y luz eléctrica. Di
cho inmuebe se encuentra inscrito a 
favor del señor Heriberto López 
Campos, con el número 249 folios 
383 al 385. de tomo 180, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Francisco Morazán. y se 
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de Once Mil Novecientos Se
senta y Tres Lemp'.ras con Cuatro 
~tavos, intereses y costag del jui
Cio, que el señor Heriberto Lópcz 
~pos, es en deberle al Banco Atlán
tida, S. A. Se advierte que por tra
~ de primera licitación, no Be ad _ 
Dntarán postores que no cubran las 
dos terceras Partes del a valúo el 
~ UCiende a la cantidad de V~
~ Mil Lempiras exactos.-Te
IUcigalpa, D · C., 19 de enero de 1971. 

J. llenjamin Cruz, 
~ 

Del 23 E. al 15 F. 71. 

Convocatoria 
EL BANCO DE HONDURAS 

Convoca a !M scñr.r~• r.cci~n;•t.aA para h .~ •nn¡blea General Ordi
naria. que se celebrará el dia viernes 29 de enero de 1971, a las 4:00 de 
la tarde, en las Oficinas Principales del Banco frente al Parque Central, 
en esta ciudad, para tratar de los asuntos a que se rellere el Articulo 
168 del Código de Comercio. 

En c•Ao rle f1Ue In A•ambiPa no •e celebrare en la fecha menciorna
da, se convoca para el dla signi~nte, en el miPmo lugar y a la misma 
hora. 

Tegucigalpa, 4 de enero de 1971. 

'1, 15, 1 y 28 E. 71. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomla 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha veintiuno de noviembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
~e: "Incorporación de Patente.
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.-En representación de Rhone
Poulenc, S. A., domiciliada en 22, 
Avenue Montaigne, París Se, Francia, 
vengo a pedirle la incorporación, por 
el tiempo que falta para vencerse en 
el país de origen, de la patente de 
invención expedida en Belgica, con el 
número 709.523, el 17 de julio de 
1968, por un periodo de veinte años, 
para el invento denominado: "NUE
VOS DERIVADOS DE LA DIBEN
ZAZEPINA Y SU PREPARACION", 
del cual acompaño descripciones por 
duplicado. reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. Le 
suplico declarar incorporada dicha 
patente, y en su oportunidad, mandar 
devolverme un ejemplar de la des
cripción y reivindicaciones, con la 
constancia de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., diecinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta.- ( f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo que se JlO" 
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 21 de noviembre de 1970. 

Adán López Piueda, 
Regiuratlor. 

28 N., 28 D. 70 y 28 E. 71. 

LA ,JUNTA DIRECTIVA 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinte de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que ~e: "Pa
tente de Invención.-Poder Ejecuti
vo.--Secretarla de Economía y Ha
cienda.-En representación de la 
compañía Bristol Myers Company, 
una compañia manufacturera farma
céutica, organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de Dela· 
ware, con oficinas establecidas en 345 
Park Avenue, en la ciudad, condado 
y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
tado, respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Invención. por 
veinte años para el invento denomi
nado: "!SOMEROS OPTICOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA SU RE
SOLUCION", conforme a la memo
ria, descripciones, especificaciones y 
reivindicaciones que se acompañan, 
sin dibujos por tratarse de la des
cripción de un mero procedimiento, 
documentos que Be presentan por du
plicado, a fin de que, admitida esta 
solicitud se le dé el trámite de ley 
y una vez enterados los derechos fis
cales, conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General de 
la República, que se otorg11e esta Pa
tente de Invención a favor de Bristol 
Myers Company, y que se me de
vuelva un ejemplar de la memoria, 
deseripeiones, especificaciones y rei
vindicaciones. con la constancia de 
vuestra resolución.-Tegucigalpa, D. 
C., once de enero ·de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du-



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE ENERO DE 1971 

rón. Carnet N 123 ... Lo que se pone 
· en conocimiento del público para los 

efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
20 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
RegistradQr. 

28 E., 26 F. y 28 M. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha trece de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de la Sociedad "Alimentos As
tro de Centro América, S. A. de 
C. V.", sociedad organizada conforme 
a las leyes de la República de Hondu
ras, y con domicilio en este Distrito 
Central, con todo respeto comparezco 
ante usted a pedir el registro y depó
sito de la marca denominada: 

a na 
adoptada como marca de fábrica, pa
ra amparar y proteger la fabricación. 
venta y exportación de los siguientes 
productos: alimentos y sus ingredien
tes en general, especialmente cereales, 
café en todas sus formas, productos 
de cacao, chocolates suaves. duros, en 
polvo o líquidos, y demás productos 
de cacao no especificados, mieles, ja
rabes, dulces, confites, bombones, pan 
de toda clase, harinas, pastas ali
menticias, pasteles, bizcochos, galle
tas de toda clase, galletitas simples. 
dulces, saladas, etc., boquitas, chu
rros, conservas, mantequilla, produc
tos de tomate, alimentos enlatados, 
frutas y verduras enlatadas, concen
trados, pastas de verduras y frutas, 
pimientos, chiles, sopas, salsas de to
das clases, productos alimenticios pa
ra adultos y niños, productos ali
menticios para animales (perros, 
aves, etc.), que elabora mi represen
tada en su domicilio social; se aplica 
a los productos, impresa, grabada, en 
cualquier tipo de letra, color o tama
ño, sobre los envases, cajas y envol
turas que los contienen, en las for
mas acostumbradas en el comercio y 
en la industria. Acompaño poder con 
que acredito mi representación. e li-

sé y los demás documentos de ley. 
Al señor Ministro con todo respeto 
pido: admita el presente escnto con 
los documentos acompañados. darle 
el trámite de ley. y en definitiva. re
solver de conformidad. emitiendo el 
acuerdo y certificación concediendo 
lo pedido.-Tegucigalpa, D. C., siete 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Osear Armando Melara. 
Carnet N·• 541". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
13 de enero de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

28 E., 8 y 18 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de la sociedad "Dis
tribuciones Astro de Centro América. 
S. A. de C. V.", sociedad organizada. 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras y con domicilio en este 
D;strito Central, con todo respeto 
comparezco ante usted, a pedir el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: "Tostadito", re-

• 

TOSTADO ESPECIAL:JENTE PARA 
QUIEN SABE APRECIAR EL GUSTO 
INTENSO. El VIG.OFI:OSO AROMA 
Y LA PUREZA DEL CA.f( FRESCO 

presentada tal como aparece en el 
clisé, por una tasa grande, en medio 
de la cual aparece la palabra "tosta
dito" y sobre el lado derecho de la 
misma una hoja estilizada con la 
palabra "Best Foods", en el lado iz
quierdo y en la parte de afuera se 
encuentra una tasa pequeña, con su 
correspondiente platillo, llena de café 
humeante y a su lado las palabras: 
"intenso, vigoroso, penetrante", de
bajo de dicha tasa aparece la siguien-

te inscr~pcion: "tostadito". dentro de 
un óvalo y a la derecha "tostado es
pecialmente para quién sabe apreciar 
el gusto intenso. el v1goroso aroma 
y la pureza del café fresco''. adopta
da como marca de fábrica para am
parar y proteger la fabricación, ven
ta y exportación df:' ~o~ '?;0,~'=':-.'""'., 

artículos: café tostado. molido y so
luble; chocolate en polvo y simila
res, que elabora mi representada en 
su domicilio social; se aplica a los 
productos impresa. gravada. en cual
quier tipo de letra, color o tamaño, 
sobre los envases. sobres. cajas y 
envolturas que los contienen en las 
formas acostumbradas en el comer. 
cío y en la industria. Acompaño po
der con que acredito mi repreeenta
ción, clisé y los demás docum:mtos 
de ley. Al señor Ministro con todo 
respeto pido: admitir el presente es
crito con los documentos acompaña
dos, darle el trámite de ley y. en de
finitiva. resolver de conformid~d emi
tiendo el Acuerdo de Ccrtifi.cación 
concediendo lo pedido.-Tegucigalpa. 
D. C., veintitrés de noviembre de 
mil novecientos setenta.-(f) Osear 
Armando Melara, Carnet N' 0541". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 18 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 E .. 8 y 18 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor Mi· 
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Societé de Fabri
cation Et de Distribution de Parfu
merie Et Cosmetique Diparco, S. A., 
domiciliada en 141, avenue du Roule, 
Neuilly-Sur-Seine (Hauts-de-Seine), 
Francia, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación. con el número 103.450, 
el 24 de septiembre de 1970, por un 
periodo de quince años; para distin· 
guir: productos de perfumería, per
fumes, aguas de colonia, aguas de 
tocador, jabones, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello y 
dentifricos; consistente en la palabra: 

BIENESTAR 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen loa 
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úblíco se hace snb<·r: Que la Asamblea General Extraordinaria 
Al_P . t de la Sociedad Product<'R T .acteos <le Honduras, S. A. de 

de Acclonts .~8 en esta capital el oía lH de noviembre d" 1970, acordó 
C. V-. r~u:; :apital máxlmo autor'z¡¡do de la Sociedad en la s_uma de 
au':l~nta M'l Lempiras (L 50:1_000.001, de manera que el cap1tal má
Qulnlentosl el rá de un \1i!l•1n Quinie'1t0s Mil Lempiras (L u;no. 000-00\. 
ximo actua 5 f 1' d 1 N t · que consta tal Acuerdo ue protoco 1za a por e o ariO 
El acta en p · bl' ~o ¡u to · d t A Batres en Instrumento u ICO "- ~. au r1za a en es a 
César · ' .. b d 1970 eiu:tad, el día 29 de dtc1em re e · 

Lo terior se hace del conocimiento público en cumplimiento del 
.Artlcul:~3 del Códido de Comerc_io y 69 de las Disposiciones Generales 

1 Transitorias del mismo ordenamiento legal. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de lll71. 

lng. HUMBERTO LEON 
Presidente del Conbejo de Administración 

28 E. 71. 

productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento e1 poder para que 
se razone en lo conducente. los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., quince de diciembre 
de mil novecientos setenta.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N" 112". Lo quE: 
se pone en conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 17 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 E. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de diciembre del año 
~ curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-!leeretaría de Economía y Hacien
~--En representación de la campa
lila The J. B. Williams Company, Inc .. 
una sociedad organizada y existente. 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva York, manufactureros. indus-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus pu hlicacionP< "'" 

el Diario Oficial LA GACETA 
~e~~o .. cure m~ndar los or>;:;:..,,: 
'da , sus avtsos con toda cla-

n d par . . . a eVItar equ¡voca-Clones. 

triales y comerciantes, domiciliados 
en The Generala Motors Building, 
767 Fifth Avenue, en la ciudad, con
dado y Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

REGATTA 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de. registro N' 121.723, 
del 6 de mayo de 1970, de la Oficina 
de Marcas de Fábrica y de Comercio 
del Reino de Bélgica, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial ampara, distingue y protege 
perfumería, e o s m é t i e o s. de
sodorantes personales y contra la 
perspirac10n y desodorantes 
en general, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos 0 a los envases, recipientes, re. 
ceptáculos, frascos, botes. botellas, 
cajas, paquetes, empaques. fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen. por medio de impresiones. gra
gados, etiquetas, marbetes, relieves. 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente a-cos
tumbrados en el comercio y en la 
mdustria. para todo lo cueJ se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa_ D. C .. catorce de diciem
bre de m'l novecientos setenta.-(f) 
Jorge Fidel Durón. Carnet N" 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
públklo para los efectos de ley.-Te-

gucigalpa. D. C., 21 de diciembre de 
l!J7U. 

'dán López PinOOa, 
Registrador. 

8, 18 y 28 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa-
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econonúa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En re
presentación de la compañía Han-iet 
Hubbard Ayer, Societé Anonymc, 
una corporación organizada y exis
tente. conforme a las leyes de la Re
pública Francesa, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
lados en 120, Faubourg St. Honoré, 
Honoré, París 8e.. Francia, según el 
poder adjunto. respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica deno
minada: 

HARRIET HUBB~RO AYER 
palabras, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N" 706.967 - 5.783, del 29 de diciera
bre de 1965. d~l Instituto Nacior:al 
de la Propiedad Industrial de Fran
cia, marca que sin distinción de ta
maño, .color o diseño especial, am
para, distingue y protege jabones, 
perfumes, preparaciones de tocador 
no medicamentosas, aceites esencia
les, cosméticos, preparaciones para 
el cabello_ dentrificos y antiperspi
rantes y desodorantes, marca que se 
aplica o fija a los articulas y pro-
ductos mismos o a los envases, reci
pientes. receptáculos, frascos. boteer, 
botell.ru3, cajas, paquetes, empaques. 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, re!ie, 
ves, estampados. estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria_ para todo lo cual ae 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa. D. C., 28 de di
ciembre de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N 123" _ Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 5 de ene
ro de 1971. 

Atlán Lópt>z PineJa, 
Registrador. 

18 y 28 E. y 8 F. 71. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tonte.s y Marcas de Fábrica, depen
d · f~ntc de la Secretaría de Economía 
v Eac'enda. hace saber: que con fe
~·h~ ci.n'30 dr> enero df'l año en cur
so. ~e admitió la solicitud at::e di.ce: 
"Registro y depósito de Wla marca 
de fábrica.- Poder Ejecutivo.--Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación d~ la compañía 
A. Nattermann & Cie. GMBH. una 
corporación organizada y existente. 
conforme a las leyes de la República 
Federal Alemana manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Eupener Strasset 159-161, 
en 5 Koln 41. A Icmania, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado. respetuosament~ c0mparezco 
a s01icitar el registro y depósito, co
mo marca de fibrica nacional hon
dureña. de la marca de fábrica de
nominada: 

GERIOI\JAT 
según el cli2é, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pedal ampam. d'stingue y protege 
suRtancias. drogas y productos para 
la medicina, farmacia y veterinaria. 
preparados farmacéuticos, medica
mentosos veterinarios. reconstitu
yentes. vigorizantes y curativos en 
general, antiparasitarios para uso hu· 
mano. antisépticos y desinfccta,tes 
de tooas clase~. marca que se aplica 
o fija a los artículos y prodnctos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos_ frascos, cajas. paque

. tes, empaques. fardos. bultos y en
voltorios que Jos contienen. por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes. relieves, estampados, 
estarc:dos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C .. veintiocho de diciembre de mil 
novecientos setenta.-(f) Jorge Fi
del Durón. Carnet N· 123". Lo aue 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegv.cigal
pa, D. C., 5 de enero de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

18 y 28 E. y 8 F. 71. 

E'! infrascrito. Registrador <'~ Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe-

CONVOCATORIA 
Pl!ovucTüS LACTE.C·s uk. HoNT>URAS, S. A. de C. V. 

Se convoca a los accionistas de Productos Lácteos de Hondu•aR, 
s. A. de c. V., (PL•HSA), para la Asamblea General OrdiiJaria, que 
tendrá lugar en el octavo'8°! Piso del Edificio del Banco Nacivnal de 
Fomento, en Tegucigalpa. D C., ei día juPv<s 11 de febrero de 1971, 
a las 3:00 p. m., para tratar de los asuntos contemplados en el Articulo 
N9 168 del Código de Comercio vigente. 

De no obtenerse el quórum requerido por la ley se celebrará dicha 
Asamblea al día siguiente, en el mismo local y a la misma hora. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

28 E. 71. 

cha diecisiete de diciembre del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marea.-Señor Mi
nistro de Economía y Hadenda.-En 
representación de Faberge Incorpo
rated, corporación del Estado de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América. vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en la República del Perú, con 
el número 20.854, el 23 de abril de 
1970, por un período de diez años. 
para distinguir: jabones. perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, locio
nes para el cabello, preparaciones pa
ra el baño, pr€paraciones de tocador 
y cajas y envases para cosméticos; 
consistente en la palabra: 

XANADU 
y la cual se aplica a los artículos o 
envases, cajas y empaques que Jos 
contienen, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola. por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra \arma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., quince de diciembre de 
mil novecientos setenta.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento ele! público para 
los efectos de ley.-Teguc:galpa, D. 
C., 17 de diciembre de 1970. 

8, 18 y 28 E. 71. 

Adán Lóllffll Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, R•:egistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
dientP de "'- Secreta!'fa de Economía 
y HaC'le.n,la. hace saber: qu~ con fe
cha veinthwn dE" diciembl'? del año en 
curso, se adn,ltió la solicitud que dice: 

"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economia y Hacienda.-Yo Ra· 
m6n Pérez Zúniga, mayor de 'edad, 
casado, Abogado, y de este domicilio, 
en mi carácter d3 representante de 
la sociedad "Exportadora Miraflores, 
S. A." (EXMIRA), de este domicilio, 
unte usted, respetuosamente com
parezco podiendo el registro y depósi. 
to <1= la marca de fábrica consistente 
en la palabra: 

EXTRA.-PRIME 
que sirve para distinguir el café stan
dard, que exporta y vende mi re
presentada; dicha marca se grabará 
en los sacos de café, pudiendo también 
ser impresa o estampada, por medio 
d.e etiquetas o por cualquiera otra 
forma usada en el comercio. con la 
siguiente leyenda: EXTRA-PRIME. 
Product of Honduras. Se acompañan 
d:ez etiql' etr:s, el peder, y los demás 
documentos de ley, así como el clisé 
resp~ctivo. Al señor Ministro pido: 
admitir e"ta solicitud v darle el trá· 
mite legal correspondlente.-Teguei
galpa, D. C., diez de diciembre de mD 
novecientos setenta.-(f) Ramón Pé
I'Oz Zún'ga, Carnet No 101". Lo que 
se pone en conocimiento del públieo 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 21 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 E. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoonornla 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha cuatro de enero dt>l año en CUI" 
so. se admitió la solic'tud que dice: 
"Regietro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se-
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. d Economía y Hacienda.
aetarla ~tación de la compañía 
~ N~terroann & Cie. GMB~I, una 

. 'n organizada y exmtente, 
corporac!O . bl' 

f a 1•• leves de la Repu wa con orme -- • 
eral Alemana manufactureros, 

Fed ' · · industriales y comerciantes, domJCI· 
Ji&d en Eupener Strasse 159-161, 
en ~ KOLn 41, Alemania, se~n el 
poder que obra en esa Secretana de 
Estado, respetuosamente comp~~ez
co a solicitar el registro y deposito, 

mo marca de fábrica nacional hon
:ureña, de la marca de fábrica de

nominada: 

TERi\PID 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o c:lseño es-

' pecial, ampara, distingue y protege 
sustancias, drogas y productos para 
la medicina, farmacia y vcteriuana, 
preparados farmacéuticos, 'T!edica
mentosos, vetennarios, recoustitu~ 
yentes, vigoriz~ntes y curativos en 
general, antiparasitarios para uso 
humano, antisépticos y desinfectan
tes de todas clases, marca qne se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos. cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, p0r 
medio de impresiones. grabados. eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
lo; demás do.cumentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., veintiocho de di
ciembre de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
Ne 123". Lo que se pone en conoci
lmento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C. 4 de ene-
ro de 1971. ' 

Adán López Pinf'da, 
Registrador. 

~3 "· . 8 y 18 F. 71. 

t El infrascrito, Registrador de Fa-

di
entes Y Marcas de Fábrica, depen-
ente de la Sec . . . retana de Econom1a 

YhaHac~enda, hace saber: que con fe
e vemtitr' d di · es e ciembre del año en 
:ursoR : se admtió la solicitud que dice: 

egtstro y d • • f'b · epOS!to de una marca de 
a nca.-Poder E· · 

ria de • Jecutivo.-Secreta-
Economia Y Hacienda ~n representa .. · 

Labo .cion de la compañía Abbott 
rator1es una .. -zada . ' corporacwn organi-
y exiStente e nf · o orme a las leyes 

del Estado de Illinois, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en 14th Street and Sheri
dan Road, en la ciudad de N orth Chi
c::¡~o. Estado de Illh,niGt F~-tnrlr)<:; Pni. 
dos de América, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito. como marca de fábrica na
cional hondureña, de la mar.ca de fá
brica denominada: 

ZUMARIL 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial. ampara ,dwtingue y protege 
substancias farmacéuticas, veterina
rias y sanitarias; alimentos para in
tantea y para inválidos, desinfectan
tes, marca que se a pi' ca o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes. botellas, cajas, paque
tes. empaques, fardos, bultos y envol
torios que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas. 
estampados, marbetes, relieves, estar
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los d{'más docu
medos de ley.-Tegucigalpa D. C., 
catorcP- de diciemb!'e de m'! novecien
tos scte,ta.-(f) Jorge Fidel Durón. 
Carnet Nc 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de lPy.-Tegudgalpa, D. C .. 
23 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace so.ber: que con fe. 
cha diecisiete de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de mar.ca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacientia.-En 
representación de Boecham Inc., que 
comercia también como Beecham Re
sear.ch Laboratories, domiciliada en 
la ciudad de Clifton, Estado de New 
Jersey, Estados Un'dos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica in.•crita en dicha na
ción con el número 8fl1.342, e¡ 19 de 
mayo de 1970, por un periodo de vein-

te años. para distinguir: desodorantes 
personales, consistente en la palabra: 

IVI!STRAL 
y la cual se apli.ca a los envases, ca
Jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
ae razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegudgalpa, D. C., quince de diciem
bre de mil novecientos setenta.-(f) 
Daniel Casco L.. Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 17 de dic:embre de 
1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 E. 71. 

El inL. ;rrito, Registrador de Pa
tentes y 1larcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y H~doada, hace saber: que con fe
cha rliec;siete de diciembre del año en 
curs0. ee admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi· 
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de American Cyana
mid Company, corporación del Esta
do de Maine. domiciliada en Berdan 
Avenue, ciudad de Wayne, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 675.307, el 1()· 
de marzo de 1959, !''"" nn período da 
veinte años, para distinguir: suturas; 
consistente en la denominación: 

SURGILOPE SP 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaqu~s que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en .cualquiera 
otra forma apmpiada en el comercio. 
Presento el pod·~r para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa. D. C., dieciséis de diciembre 
de mil noveci-2ntos setenta.- (f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo I]Ue 

se pone en .co1 ... hn'ento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 17 de diciembre de 1970. 

Adán López PinPda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 E. 71. 

T. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha dieciocho de d'ciembre del año en 
curso. se admitió 1a solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaria de Economía y Hacienda. 

-En representación de la compañía 
Estambres Millor. S. A., una corpo· 
ración organizada y existente confor· 
me a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, manufa.ctureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Sor Juana Inés de la Cruz, N"' 144, 
en Tlálpan 22, D. F .. México, según 
el poder adjunto, respet"osamente 
comparezco a solicitar e¡ registro y 
depósito de la marca de fábrica de· 
nominada: 1'Millor'', etiqueta. según 

MILLOR 
el clisé y conforme al adjunto certi
ficado de registro N" 75.126, del 13 
de agosto de 1953, renovado, de la 
Dirección GenE>ral de la Propiedad 
Industrial de la Secretaría de Eco
nomía de México, marca que sin dis
tinción de tamaño o color, ampara, 
distingue y protege la línea de estam
bres, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o 
a Jos envases, cajas, paquetes, empa. 
ques, fardos. bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe

tes, relieves, estampados, y en las 

otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., catorce de 
diciembre de mil novecientos seten
ta.-(f) Alejandro Alfaro Arriaga, 
Carnet ~"' 085". Lo que se pone en 
conocomiento del público para los 
~fectos de ley.-Tegucigalpa, D. c .. 
18 de diciembre de 1970 

·"dán Lópe-z Pi111:da. 
RPgistrador. 

8, 18 y 28 E. 71. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en· 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 

_por un ~olo frente y, s1 posi· 
ble fuere, máquina. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-Yo, J. Francisco 
Zacapa, mayor de edad, casado, Abo
gado, y de este domicilio, en represen. 
tación de Compañía Comercial Cura
cae de Honduras, S. A .. con el debido 
respeto comparezco ante usted para 
solicitar el registro de la marca de 
fábrica: 

CETRO N 
consistente únicamente en la palabra 
en sí, no t-eniendo ningún diseño ni 
dibujo especial. Dicha marca ampa· 
rará los siguientes artículos o produc
tos: Refrigerado ras, congeladores. 
aparatos de aire acondicionado de 
cualquier tipo, lavadoras, estufas, ra
dios, tocadiscos, radiolas. consolas, 
televisores, grabadoras, tostadoras, 
planchas eléctricas, ventiladores, li
cuadoras. artí.culos eléctricos para uso 
doméstico en general, muebles de to. 
da clase. máquinas de coser. máqui· 
nas de escribir, bicicletas. camas y 
colchones, equipos de sonido de toda 
claee, amplificadores de sonUo. alto 
parlantes, tocacintas, aspiradoras, pu· 
lidoras. ollas para coser y freír, ci· 
Iindros o envases para gas, gas kero
sene, azadores. lámparas de toda cla
ses, antenas para aparatos de televi
sión, antenas para radios, llantas. neu
máticos, intercomunk!adores, trans
criptores. megáfonos, micrófonos, mo~ 
linos de carne, molinos de hielo, se
cadores de pelo. relojes, baterías. 
enfriadores de agua, sumadoras, con
tómetros, calculadoras y rasudadoras. 
Dicha marca s~ apli.cará a los artícu
los y productos que ampara. a sus 
cajas y empaques, que los contenga, 
ya sea grabado. estarcidos, impresos, 
en placas metálicas en marbetes o 
en cualquier otra forma apropiada en 

la industria o el comercio. Adjunto a 
la presente solícitud e¡ poder con que 
actúo. para que razonado me sea de
vuelto, así como los documentos de 
ley.-TPgucigalpa D. C., trPs de di
ciembre de mil novecientos &-~enta. 

-(f) J. Francisco Zacapa. Ca~ 
N" 110". Lo que se pone en <-.onoci. 
miento del públíco para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 29 d<' di
ciembre de 1970. 

Adán l.bpoz Pin,da. 
Registrador. 

8. 18 y 28 E. 71. 

HERP.NCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do de Letras 3? de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán. al 
público en general y para Io~ erectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha veintidós del mes ) año 
en cur8o, dictó sentencia derlf .. rando 
a Juana Mario Cortés, heredua ab 
intestato de su difunta madrt> \'aria 
Cristina Gabina García Cor:•; ~ rr 
derecho propio; y por der,·c ; oe 
transmieión de su abuela Maria '')oefa 
García Alonso y de RU a bu e!" don 
O layo Cortés, concediéndole la • •J'.e· 
sión efectiva de Ja herencia, sm per· 
juício de otros herederos de i~:ud ~ 
mejor derecho.-Actúa como ALo;<ado 
Jesús Ernesto Al varado Lozano ·-Te· 
gucigalpa, fl. C., 23 de enero de 1971. 

losé Raskoff Mungu.ía, 
Secretario por ley. 

28, 29 y 1 F. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga· 
do de Letras 39 de lo Civil, del d<epar· 
tamento de Francisco Morazún, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha dos del mes y año en curso. 
dictó sentencia declarando a lus me
nores Marcelo Carias rantor Villanue· 
va, Rufino Carias Villanueva, :V. aria 
Santos Carias Villanueva. Carlvs Gi!· 
berta Carias Ca n t o r Villanueva Y 
Mariana e aria S Cantor VillR"IleVa. 
herederos ab intestato de su dlfunto 
padre don Mariano Carias Cantor, 
concediéndoles la posesión efect:va de 
la heret1CÜl, por intermedio de su r~ 
presentante legal y madre doiia Leo· 
nor Vil1anue\·a, sin perjuicio de otrOS 
hert'd-=ros de igual o mejor derecho.
Tegucigalpa, D. C , 5 de octubre de 
1970. 

José Raskoff :Munguí&. 

S. p. L. 

28 E. 71. 
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= \"JF:-:E os L.\ la PÁGH"IA 

t rización del Gobierno del Canadá para 
ue reciba la a~ 0 duras de la indicada bomba de Cof: ~ón ~ ronlenamente la homba de Cobalto y sus 

blliW y a ¡¡am.ntiZa d! este ·contrato, por el perío<:J.o. de 14 
..,.,esoriOS obJetos rtir del día en que sean recibidos en 
JllCS""o contando a pa tía comprende la reparación de cual
el H~· esta ~sente¡ siempre gue éste no. sea por 
qllier daftO q~e . P 

0 
manejo impropw de la umdad por 

cansa de neglig::ados de la misma; repondrá cualqtúer 
parte de Jos e~ dad y sus accesorios que vengan dañados 
pieZ8: de la :U manufactura, sin costo alguno para el J:Ios
por defeeto Jos efectos cumplimiento de entrega de la umdad 
pital. Para de la Compañía entregará a la Administración 
que se v~~ inmediatamente después de la firma del pre
del Hospl t to en concepto de garantía, un cheque ce:ti
sente con ra po"liza de cumplimiento a favor del refer1do 
~-"o o una a1 · · t't .. b 
1JOOU Asistencial extendida por cu qmer ms 1 ucwn an-
Ce~trOdel país. po~ el diez por ciento del valor total de la 
~. basta 'que finalice el período de catorce mese~ de 
1JIUU""' tía indicado en la cláusn!~ cua~ro, la cual pasar.• sm 
~trámite como indemmzacw~ _nununa a ser. prop1edad 
:,

1 
Hospital en caso de incumplirmento en lo estipulado en 

este Contrato. 
QUINTO: La Compañía "ATOMIC ENERGY OF CA

NADA LIMITED" a través de su representante en Hon
duras se compro,;ete a dar servicio de man~enimiento o 
de mantener existencia de los . repuestos esenCiales para el 
mejor funcionamiento de la umdad o en su caso actuar con 
urgencia para la reparación inmediata y satisfactoria de 
la unidad; asimismo, se. compr?mete a ent_regar al personal 
del Hospital que operara la Ullldad. Ademas se compromete 
a entrenar un técnico liondureño para disponer del mante
nimiento adecuado. 

SEXTO: Ambas partes contratantes no asumen nin
guna responsabilidad por caso forttúto o fuerza mayor le
galmente comprobado, pero quedarán obligados a notificar 
por escrito la parte que lo sufra a la otra parte tan pronto 
romo se tenga conocimiento del hecho que se considere 
oomo caso forttúto o fuerza mayor, para el caso de que 
una de las partes no acepte Jo sucedido como caso forttúto 
o de fuerza mayor el problema surgido se resolverá en los 
Tribunales de Justicia de la República de Honduras. Am
bas partes contratantes se someten expresamente para 
solucionar cualqtúer problema derivado de este contrato y 
que no pueda resolverse por vía extrajudicial, a la juris
dkción del Juzgado Primero de Letras de Jo Civil del De
partamento de Francisco Morazán, de la República de 
Honduras. 

~~.PTIMO: El Abogado Lucas Zelaya Lozano, en su 
condiCJon de Procurador General de la República, declara: 
que acepta el Contrato de compra-venta de la bomba de 

Cobalto y sus accesorios para servicio del Hospital General 
y Asilo de Inválidos de este Distrito Central. en la forma 
y condiciones estipulados en el presente contrato y que se 
compromete al fiel y exacto cumplimiento del mismo. Así 
Jo dicen y otorgan, siendo testigos los señores Marco An
tonio Amaya y Hernando Palma F., mayores de edad, sol
teros, estudiantes y de este vecindario y enterados todos 
del derecho que la Ley les confiere para leer por si esta 
escritura, por su común acuerdo procedí a su lectura ín
tegra, en cuyo contenido se ratifican Jos otorgantes y fir
man con los testigos. De todo Jo cual, del conocimiento, 
estado, edad, profesión u oficio y domicilio de otorgantes 
y testigos, doy fe. Así como de haber tenido a la vista 
Jos sigtúentes documentos: el Acuerdo del Poder Ejecutivo 
antes en referencia, tarjetas de identidad, constancias oo 
Impuesto sobre la Renta y de Solvencia de Impuestos Mu
nicipales y Distritales de los otorgantes, números por su 
orden: N'' 14, Folio 5, T.omo 17; 171 N' 11, Folio 24, Tomo 
7; 16991 y 10352, doy fe.-Sello.-L. Z. LOZANO.-RO.. 
BERTO L. RODRIGUEZ.-MARCO ANTONIO AMAYA. 
-HERNANDO PALMA F.-Sello NotariaL-M. TULlO 
CRUZ"; y, 

2•-Dar cuenta del presente Acuerdo al Soberano Con
greso Nacional para su debida aprobación". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los once días 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

SAMUEL GARClA Y GARCIA. 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 1970. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social. 

J. Antonio Peraza. 

PODER EJECUTIVO oficina que el Ministerio de Economía Y 
Hacienda designe.---Comuniquese. 

de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacien
da designe.-Comuniquese. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 876 

~cigalpa, D. C., 5 de mayo de 1970. 

~Presidente Constitucional de la Repd· 

ACUERDA: 

~!' la publicación de edictos para 
~traer matrimonio civil, a Rubén An

.... a- O. Y M>lrla Andrea Roque Pé

en'-~ de Tegucigalpa, D. C., previo 
(L lO.OO) diez lempiras, en la 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa DespachOlll 
d~ Gobernación y Justicia, 

VlrgWo Unneaet& & 

Acuerdo N 11 877 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repú
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Tullo 
Pino A. y Eteivma M.olina .Ap\ica.no, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmenet& & 

Acuerdo Nq 878 

Tegucigalpa. D. C., 5 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep6· 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Jorge lVán 
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BAM'.O fiNTRAL 11 HOtllURAS 
ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 

Al 31 de diciembre de 1970 

PRODU=OS EN OPERACIONES ........................... · L 8.125.212.03 
4.594.289.96 GASTOS EN OPERACIONES ................................ . 

uriLIDAD EN OPERACIONES ............................. · L 3.1130.1122.07 

MENOS 

DEPRECIACIONES AL ACTIVO FLJO . . .. 
RESERVAS PARA SERVICIOS SOCIALES . 

L 242.8'19.96 
653.983.69 

68.486.00 OTRAS RESERVAS ........................ .. L 965.349.65 

L 2.565.572.42 UTILIDAD NETA DEL E.IERCICIO .......... . 

DISTRIBUCION DE LA UTILIDAD J'IIE'l'A 

INCREMENTOS A LOS RECURSOS DEL FONDO DE VA
LORES, ARTI. 45, LETRA "D" DE LA LEY DEL BANCO 
CENTRAL DE HONDURAS .............................. . L 48.072.29 

INCREMENTO AL CAPITAL, ART. 5, LETRA "A" DE LA 
LEY DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS .............. . 1.258. 750.07 

INCREMENTO A LOS RECURSOS DEL FONDO DEVALO
RES, ART. 5, LETRA "B" DE LA LEY DEL BANCO CEN-
TRAL DE HONDURAS . . ..................... . 1.258. 750.06 

L 2.565.572.42 TOTAL UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

HECTOR A. QUIROS, 
Jefe Depto. de Contabilidad. 

CARLOS D. LORENZANA, 
Auditor Interno. 

Martinez y Elda Marilu Sosa, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
( L 10.00) diez le m piras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
stgne.---Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgtUo Urmeneta R. 

Acuerdo N'' 879 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de ·la R~-

pllbllcli, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio Ra· 
món Baca y Alba Amparo Durón, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 

tL 10.00) diez lempira.s, en la oficina que 
el lllnisterio de Econom.ia './ Hacienda de· 
sigrle.-----Comunlquese. 

O. LOPI!lZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa.ch011 
de Gobernación y .Justicla, 

Vlrpllo U........ta R. 

ARTURO H. MEDRANO, 
Gerente. 

ROBERTO RAMJREZ, 
Presidente. 

Acuerdo Nq 880 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispenss.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco TuUo 
Zúniga e Hilda Ramona Reyes Cruz, ve· 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemniras, en la oficina 
nl't" el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.-· -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N• 881 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1973. 

El Presidente COnstitucional de la Repú. 
b]icB, 

ACUERDA: 

Diape.Dsar la publicación de edi("tos para 
contraer matrbnonio civil, a Adelmo Arita 

Y Sa.ira BeUnda A 'rila Funes, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., p!'eTio entero de _ 

(L 10.00) diez Iemptras, en la oficina CJIIt 
el Ministerio de Economia y Hacienda dt. 
aigne.-Comuniquese. 

O. LOPIIII .&. 

El Secretario de Estado en loa ~ 
de Gobernación y Justicia, · 

Vlr¡Uio u..._ ... 

Acuerdo N"' 882 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de ltJI.. 

El Presidente Constitucional de la Repi. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispenaar la publicación de edictoe Pilla 
contraer matrimonio civil, a Kichael ~
.eeph John y Telma Caballero M., ~. 
de 8an Pedro Sula, preVio entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina qa. 
el Ministerio de Economía y Hacienda tt. 
signe.----Comuniquese. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en los Des~ 
de Gobernación y Justicia, 

Vlr,.uto Um1e11eta R. 

Acuerdo N"' 883 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1Ift.. 

El Presidente Constitucional de la Rept. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Mario Leaalf 

Hernández y Maria Marta Lorenzo lle,jll, 

vecinos de San Pedro Sula, previo en .... 

de { L 10.00) diez lempiras, en la afiela 

que el Ministerio de Economía y Hacienda 

designe. ----Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los ~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta B 

Acuerdo N 9 884 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1IIL 

El Presidente Constitucional de la Repl-
bltcn, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos ,_. 

contraer matrimonio civil, a Porfirio CI

lindres y Elvia Guzmán, vecinos de Dalllf. 
El Pa.raiso, previo entero de t L 10M) 

diez lempiras, en la oficina que el )(IIIJio

terio de Economta y Hacienda d~ 

--Comuniquese. 

O. LOPEIIA. 

El Secretario de Estado en los Dei:sJ S S 
ft Gobernación y .Justicia., 

VI>PB• u,;;.,;;_~ 
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Acuerdo N" 885 

e 5 de mayo de 1970. 
_,.ctga~pa. D. ., 

SI }'reSidente eonstituciOna.l de la Re· 

púloliC"o ACUERDA: 

el Contrato N" 10 que literal
~robal' -te dice: 
•Qmtrato N" 10.-Nosotros: Hercilia 
~ra Jl., mayor de edad, soltera, han-

por naclnliento y vecina de este 
~es propietaria de una casa de die
:· varas Y media de largo por ocho 
ve,ria8 y media de ancho, construida de 
J.a,d'rillO cuarterón; y el señor Ministro de 
QObel'Dación y Justicia de la ciudad ca
pit81. hemos convenido celebrar Y cOmo 
en efecto celebraznos el presente Contrato 
de .AJTenda.miento, sujeto a las estipula
ciOfJe& siguientes: La señora Hercilia 
Herreta. M., por tenerlo asi convenido, dá 
en arrendamiento al Ministro de Goberna
ción, la casa con las especificaciones an
tes detalladas, que serán destinadas para 
1a Oficina de Migración de esta ciudad, 
bajO las siguientes estipulaciones: a) El 
plazo será de un año contados a partir 
del primero de mayo, prorrogable dicho 
plazO mediante el simple cambio de notas, 
por medio de las cuales el arrendatario 
-con la anticipación de quince días por lo 
menos, manifiesta su inteclón de prorro
gar el Contrato, la cual debe ser contes
tada por el arrendador aceptando o no 
-en termino de tremta dias; b) La renta 
será (le treinta lempiras tL 30.00). Es en
tendido que para los efectos del pago del 
alquiler, el mes principiado se considerará 
romo terminado; e) El local arrendado lo 
destinará el inquilino para instalar sus 
Oficinas de Migración; d) El local lo re
cibe el inquilino en buen estado de servi
cio. Y en fe de lo cual, firman el pre
aente Contrato en la ciudad de El Triunfo 
departamento de Choluteca, a los treinta 
diaJI del mes de abril de mil novecientos 
atenta. - Hercilla Herrera M. - VlrglUo 
lJrmenMa R., Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia". 
-comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
'de Gobernación y Justicia, 

VlrgUio Unneneta R. 

Acuerdo N 9 886 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

~ Pretddente Constitucional de la Repfi-

ACUERDA: 

~ la publicación de edictos para 
a)Bo.nt.er mat · i L6pez nmon o civil, a Ralll Ovidio 
de R. Y Hortensia Mejia M vecinos 

Tegucigalpa D C ., 
fL lO 00 ' · ·• previo entero de 

11 ~ez lempiras, en la Oficina que 

lllpe.~=nomia y Hacienda de· 

O. LOPEZ A. 

'l1e ~~ de Estado en loe Despaehoa 
- Y Juatiela, 

VJrcWo U.........,ta R. 

Acuerdo N" 887 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repu
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Bonifacio 
Cruz Pérez y Rosa Amelia Mejia, vecinos 
de Santa Rosa de Copán, previo entero de 
( L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Economta y Hacienda. de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgUlo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 888 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

El Presidente COnsUtueional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Reynaldo Rizo 

Mairena e Indiana Rojas, vecinos de Te· 
gucigalpa, D. C., previo entero de ..... . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.--Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 889 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bltca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaCión de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Carlos Anto· 
nio A rehag-a. Lónez y Martina CAlix A., 
vecinos de Teguclgaloa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina rrue el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.--comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justif"iA. 

VJrglllo Um1eneta R. 

Acuerdo N° 890 

Tegueiga!pa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

El Presidente Constth1cfona.J de la Rep!i
blica, 

ACUERDA: 

Dispens3.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a cartos A. 
Molina y LUiana Esther M'urillo R., veci
nos de Tela., Atlántida, previo entero de 
(L 10.00) dieZ lemplras, en la oficina que 

el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Virglllo Urmeoeta R. 

Acuerdo N~ 891 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Reptl
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santiago Sa
lomón Perdomo C. y Miriam Margarita 
López, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempira.s, en 
la oficina que el Ministerio de Economia 
y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta K. 

Acuerdo N 9 892 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repti
, bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Rufino 
Hernández y Mirtha Magdalena Bonilla 
Seguira, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe. - Comu
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta K. 

Acuerdo N 9 893 

TeguCigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. , 

E\ Presidente Constitucional de ]R. :-te
pdbllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 

contraer matrimonio civil, a losé Luis Ee

cobar y Yolany Elizabeth Pastrana, veci

nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de ( L 10.00) dtez lempiras, en la otlclna 

que el Ministerio de Economla y Hacienda 

designe.--comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapacbos 
de Gobernación y Justlcla, 

Virpllo u........,ta K. 
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Acuerdo N" 894 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Conrado Ri· 
vas García y Vilma Colina Romero veci
nos de Cañaveral, Cortés, previo entero ele 
( L 10.00) diez lempiras, en la ofJcina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
slgne.------Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespachOII 
de Gobernación y Justicia, 

VlrFIIo u...-ta R. 

Acuerdo N 9 895 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a SebaStián Cu
tlérrez G. y Adelina Flores Cáceres, vecinos 
de Las Flores, Lempira, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

· el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe. --Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Esta<i.o en los Despachos 
de Gobernación y Ju.stJcfa, 

Ylrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 896 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fernando La
ra Hernández y Delma Izaguil"re R., veci
nos de Santa Bárbara, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina Q1!e 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.--comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Ju.!Jticia. 

l-•trgtllo Vm.eneta R. 

Acuerdo N° 897 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rept.
bllca, 

ACUEII.DA: 

Dispensar la publicación de edictos ~ra 
coatraer matrimonio civil, a Luis Almen
- y Juana Guevara, vecinoo de Je&\is 
de atoro, lDtibu~. previo entero de . 

( L 10.00 l diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-----comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos DHJ>S.
chos de Gobernaeión y Justicia, 

Vlrclllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N"' 898 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repll
bllca, 

ACIJEnDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Ricar
do Ortia Eseoba.r y Gladys Pineda Vás
quez, vecino.!J de San Pedro Sula, previo en
tero· de (L 10.00) diez lempil-as, en la 
oficina que ~1 Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despac~ 
de Gobernación y .Tusticfa, 

l'Jrgilfo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 899 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ciVil, a Leonard Jones 
Y Fl"ancine Mclaughlin, vecinos de Guana
ja, Islas de la Bahia, previo entero de . 
( L 10.00) diez lemp1ras, en la Oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El S _,creta río de Estado en Jos Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 900 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep(¡~ 
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Julio César 
Banegas Y Albertina Pérez, vecinos de San 
Manuel, Cortés, previo entero de . . .. 
( L 10.00) diez lempiras, en Ia oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de· 
s¡gne.----Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estac!o en l0<1 ~ 
de Gobernación y JUst1cfa, 

Acuerdo N" 901 

Tegucígalpa, D. C., 6 de mayo de 1t'ro. 

El Presidente Constitucional de la R6,._. 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoa Pila 
contraer matrimonio civil, a Abrahazn ... 
billón Durón y Sofia Esperanza .Andrade. 
vecinos de San Pedro Sula, preVio eDten. 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oftema 
que el Ministerio de Economía y a~ 
destgne.---Comunlquese. 

O. LOPEz A. 

El Secretario de Estado en loa ne.p._ 
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgWo Urmeaeta 11.. 

Acuerdo N" 902 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1-
El ~idente Constitucional de la a.. 

pllbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoa paa 
contraer matrimonio civll, a Tomás :ro. 
se~ Valerio y María del Carmen AvDa.. 
vecmos de 'I'egucigalpa, D. c .. previo entere 
de (L 10.00) diez Iempira.s, en la of'lei!a 
que el Ministerio de Economía y liaclenda 
designe. -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estarlo en los DeiJrl.. 
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Urtne~~eta & 

Acuerdo N<> 903 

Tegucigalpa, I>. C., 6 de mayo de HJI., 

El Presidente Constitucional de la ~ 
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edi.cto.t ,... 
contraer matrimonio civil, a Leonel .ADc1* 
Gonzá.lez y Edda Nohemi Chinchilla PW
tillo, vecinos de Tegucigalpa, D. C., ~ 

entero de 1 L 10.00) diez lempiras, tm JI: 
oficina que el Ministerio de Economla f 
Hacienda designe.~Comuníquese. 

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despa.chlll 
de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡rillo Unueaela a. 
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